
 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  1

SESIONES ORDINARIAS

2010

ORDEN DEL DÍA Nº 593

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO Y DE DEFENSA NACIONAL

Impreso el día 24 de junio de 2010
Término del artículo 113: 5 de julio de 2010 

SUMARIO: Protocolo Adicional a los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo a la 
aprobación de un signo distintivo adicional –Pro-
tocolo III–, adoptado en Ginebra –Confederación 
Suiza– el 8 de diciembre de 2005. Aprobación. 
(150-S.-2007.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Defensa Nacional han considerado el proyecto de ley 
en revisión por el que se aprueba el Protocolo Adicional 
a los Convenios de Ginebra el 12 de agosto de 1949 
relativo a la aprobación de un signo distintivo adicional 
–Protocolo III– adoptado en Ginebra –Confederación 
Suiza– el 8 de diciembre de 2005; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 8 de junio de 2010.

Alfredo N. Atanasof. – Julio C. Martínez. 
– Ruperto E. Godoy. – Héctor J. Alvaro. 
– Margarita R. Stolbizer. – Carlos A. 
Carranza. – Horacio R. Quiroga. – Marcelo 
E. López Arias. – Liliana Fadul. – Alfredo 
H. Olmedo. – Germán E. Alfaro. – Eduardo 
P. Amadeo. – Patricia Bullrich. – Ricardo 
Buryaile. – Mariel Calchaquí. – Luis F. J. 
Cigogna. – Alicia M. Comelli. – Carlos M. 
Comi. – Gladys S. Espíndola. – Hipólito 
Faustinelli. – Carlos A. Favaro. – Natalia 
Gambaro. – Irma A. García. – Carlos S. 
Heller. – Cynthia L. Hotton. – Daniel Katz. 
– Julio R. Ledesma. – María L. Leguizamón. 
– Marta G. Michetti. – Carmen R. Nebreda. 
– Carmen O. Pasini. – Alberto Paredes 
Urquiza. – Federico Pinedo. – Agustín A. 

Portela. – Roberto R. Robledo. – Fernando 
E. Solanas. – Héctor D. Tomás. – Juan P. 
Tunessi. – Walter R. Wayar.
Buenos Aires, 21 de noviembre de 2007. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fi n 

de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados…

Artículo 1º – Apruébase el Protocolo Adicional a los 
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 Relativo 
a la Aprobación de un Signo Distintivo Adicional (Proto-
colo III), adoptado en Ginebra –Confederación Suiza– el 
8 de diciembre de 2005, que consta de diecisiete (17) 
artículos y un (1) anexo, cuyas fotocopias autenticadas 
en idioma castellano forman parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

JOSÉ J. B. PAMPURO.
Juan Estrada.

PROTOCOLO ADICIONAL 
A LOS CONVENIOS DE GINEBRA 

DEL 12 DE AGOSTO DE 1949 RELATIVO 
A LA APROBACIÓN DE UN SIGNO 

DISTINTIVO ADICIONAL
(Protocolo III)

PREÁMBULO

Las Altas Partes Contratantes,
(PP1) Reafi rmando las disposiciones de los Conve-

nios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 (en particular 
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los artículos 26, 38, 42 y 44 del I Convenio de Ginebra 
y, cuando sea aplicable, sus Protocolos adicionales del 
8 de junio de 1977 (en particular, los artículos 18 y 38 
del Protocolo adicional I y el artícu lo 12 del Protocolo 
adicional II), por lo que respecta al uso de los signos 
distintivos;

(PP2) Deseando completar las disposiciones arriba 
mencionadas, a fi n de potenciar su valor protector y 
carácter universal;

(PP3) Observando que el presente Protocolo no 
menoscaba el derecho reconocido de las Altas Partes  
Contratantes a continuar el uso de los emble mas 
que emplean de conformidad con las res pectivas  
obligaciones contraídas en virtud de los Convenios 
de Ginebra y, cuando sea aplicable, sus Protocolos 
adicionales;

(PP4) Recordando que la obligación de respetar la 
vida de las personas y los bienes protegidos por los 
Convenios de Ginebra y sus Protocolos adicionales 
dimana de la protección que se les otorga en el derecho 
internacional y no depende del uso de los emblemas, 
los signos o las señales distintivos;

(PP5) Poniendo de relieve que se supone que los sig-
nos distintivos no tienen connotación alguna de índole 
religiosa, étnica, racial, regional o política;

(PP6) Poniendo énfasis en la importancia de asegurar 
el pleno respeto de las obligaciones relativas a los signos 
distintivos reconocidos en los Convenios de Ginebra y, 
cuando sea aplicable, sus Protocolos adicionales;

(PP7) Recordando que en el artículo 44 del I Con-
venio de Ginebra se hace la distinción entre el uso 
protector y el uso indicativo de los signos distintivos;

(PP8) Recordando además que las Sociedades Na-
cionales que emprenden actividades en el territorio de 
otro Estado deben cerciorarse de que los emblemas que 
tienen la intención de utilizar en el marco de dichas ac-
tividades pueden emplearse en el país donde se realice 
la actividad y en el país o los países de tránsito;

(PP9) Reconociendo las difi cultades que pueden 
tener ciertos Estados y Sociedades Nacionales con el 
uso de los signos distintivos existentes;

(PP10) Observando la determinación del Comité 
Internacional de la Cruz Roja, de la Federación Inter-
nacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja y del Movimiento Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja de mantener sus deno-
minaciones y emblemas actuales;

Convienen en lo siguiente:

ARTÍCULO 1

Respeto y ámbito de aplicación 
del presente Protocolo

1. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a 
respetar y hacer respetar el presente Protocolo en todas 
las circunstancias.

2. El presente Protocolo, en el que se reafi rman y 
completan las disposiciones de los cuatro Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949 (“Convenios de 
Ginebra”) y, cuando sea aplicable, de sus dos Proto-
colos adicionales del 8 de junio de 1977 (“Protocolos 
adicionales de 1977”) relativas a los signos distintivos, 
a saber la cruz roja, la media luna roja y el león y sol 
rojos, se aplicará en las mismas situaciones que esas 
disposiciones.

ARTÍCULO 2

Signos distintivos

1. En el presente Protocolo se reconoce un signo 
distintivo adicional, además de los signos distintivos 
de los Convenios de Ginebra y para los mismos usos. 
Todos los signos distintivos tienen el mismo estatus.

2. Este signo distintivo adicional, conformado por 
un marco rojo cuadrado sobre fondo blanco, colocado 
sobre uno de sus vértices, se avendrá con la ilustración 
que fi gura en el Anexo al presente Protocolo. En el 
presente Protocolo se denomina este signo distintivo 
como el “emblema del tercer Protocolo”.

3. Las condiciones para el empleo y el respeto 
del emblema del tercer Protocolo son idénticas a las 
que son estipuladas para los signos distintivos en los 
Convenios de Ginebra y, cuando sea aplicable, en los 
Protocolos adicionales de 1977.

4. Los servicios sanitarios y el personal religioso de 
las fuerzas armadas de las Altas Partes Contratantes 
pueden emplear temporalmente cualquier signo  distin-
tivo mencionado en el párrafo 1 del presente artículo, 
sin perjuicio de sus emblemas usuales, si este empleo 
puede potenciar su protección.

ARTÍCULO 3

Uso indicativo del emblema del tercer Protocolo

1. Las Sociedades Nacionales de aquellas Altas 
Partes Contratantes que decidan emplear el emblema 
del tercer Protocolo, empleando el emblema de confor-
midad con la respectiva legislación nacional, podrán 
incorporar al mismo, con fi nes indicativos:
 a) Uno de los signos distintivos reconocidos en 

los Convenios de Ginebra o una combinación 
de esos emblemas, o

 b) Otro emblema que una Alta Parte Contratante 
haya empleado efectivamente y que haya sido 
objeto de una comunicación a las otras Altas 
Partes Contratantes y al Comité Internacional 
de la Cruz Roja a través del depositario  antes 
de la aprobación del presente Protocolo.

La incorporación deberá avenirse con la ilustración 
contenida en el Anexo al presente Protocolo.

2. La Sociedad nacional que decida incorporar al 
emblema del tercer Protocolo otro emblema, de confor-
midad con el primer párrafo del presente artículo, podrá 
emplear, de conformidad con la respectiva legislación 
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nacional, la denominación de ese emblema y ostentarlo 
en el territorio nacional.

3. Excepcionalmente, de conformidad con la respec-
tiva legislación nacional y para facilitar su labor, las 
Sociedades Nacionales podrán hacer uso provisional-
mente del signo distintivo mencionado en el artículo 2 
del presente Protocolo.

4. El presente artículo no afecta al estatus jurídico 
de los signos distintivos reconocidos en los Convenios 
de Ginebra y en el presente Protocolo ni tampoco al 
estatus jurídico de cualquier signo particular cuando se 
incorpore con fi nes indicativos, de conformidad con el 
primer párrafo del presente artículo.

ARTÍCULO 4

El Comité Internacional de la Cruz Roja 
y la Federación Internacional de Sociedades 

de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja

El Comité Internacional de la Cruz Roja y la Federa-
ción Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de 
la Media Luna Roja, así como su personal debidamente 
autorizado, podrán emplear, en circunstancias excep-
cionales y para facilitar su labor, el signo distintivo 
mencionado en el artículo 2 del presente Protocolo.

ARTÍCULO 5

Misiones efectuadas bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas

Los servicios sanitarios y el personal religioso que 
participan en operaciones auspiciadas por las Nacio-
nes Unidas podrán emplear, con el consentimiento de 
los Estados participantes, uno de los signos distintivos 
mencionados en los artículos 1 y 2.

ARTÍCULO 6

Prevención y represión de empleos abusivos

1. Las disposiciones de los Convenios de Ginebra 
y, cuando sea aplicable, de los Protocolos adicio nales 
de 1977 que rigen la prevención y la repre sión de los 
empleos abusivos de los signos distintivos se aplicarán 
de manera idéntica al emblema del tercer Protocolo. 
En particular, las Altas Partes Contratantes tomarán las 
medidas necesarias para prevenir y reprimir, en todas 
las circunstancias, todo empleo abusivo de los signos 
distintivos mencio nados en los artículos 1 y 2 y de sus 
denomi nacio nes, incluidos el uso pérfi do y el empleo 
de cualquier signo o denominación que constituya una 
imitación de los mismos.

2. No obstante el párrafo primero del presente artí-
culo, las Altas Partes Contratantes podrán permitir  a 
anteriores usuarios del emblema del tercer Protocolo –o 
de todo signo que constituya una imitación de éste– a 
que prosigan tal uso, debiendo entenderse que tal uso 
no se considerará, en tiempo de guerra, como tendente 
a conferir la protección de los Convenios de Ginebra 
y, cuando sea aplicable, de los Protocolos adicionales 

de 1977 y debiendo entenderse que los derechos a tal 
uso hayan sido adquiridos antes de la aprobación del 
presente Protocolo.

ARTÍCULO 7

Difusión

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a 
difundir lo más ampliamente posible en el respectivo 
país, tanto en tiempo de paz como en tiempo de con-
fl icto armado, las disposiciones del presente Protocolo, 
y en particular a incorporar su enseñanza  en los res-
pectivos programas de instrucción militar y a alentar 
su enseñanza entre la población civil, para que los 
miembros de las fuerzas armadas y la población civil 
conozcan este instrumento.

ARTÍCULO 8

Firma

El presente Protocolo quedará abierto a la fi rma de 
las Partes en los Convenios de Ginebra el mismo día 
de su aprobación y seguirá abierto durante un período 
de doce meses.

ARTÍCULO 9

Ratifi cación

El presente Protocolo será ratifi cado lo antes posible. 
Los instrumentos de ratifi cación serán depositados ante 
el Consejo Federal Suizo, depositario de los Convenios 
de Ginebra y de los Protocolos adicionales de 1977.

ARTÍCULO 10

Adhesión

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión 
de toda Parte en los Convenios de Ginebra no signataria 
de este Protocolo. Los instrumentos de adhesión se 
depositarán en poder del depositario.

ARTÍCULO 11

Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor seis meses 
después de que se hayan depositado dos instrumentos 
de ratifi cación o de adhesión.

2. Para cada Parte en los Convenios de Ginebra 
que lo ratifi que o que se adhiera a él ulteriormente, el 
presente Protocolo entrará en vigor seis meses después 
de que dicha Parte haya depositado su instrumento de 
ratifi cación o de adhesión.

ARTÍCULO 12

Relaciones convencionales a partir de la entrada en 
vigor del presente Protocolo

1. Cuando las Partes en los Convenios de Ginebra 
sean también Partes en el presente Protocolo, los 
Convenios se aplicarán tal como quedan completados 
por éste.
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2. Si una de las Partes en confl icto no está obligada 
por el presente Protocolo, las Partes en el presente 
Protocolo seguirán, no obstante, obligadas por él en sus 
relaciones recíprocas. También quedarán obligadas por 
el presente Protocolo en sus relaciones con dicha Parte 
si ésta acepta y aplica sus disposiciones.

ARTÍCULO 13

Enmiendas
1. Toda Alta Parte Contratante podrá proponer una 

o varias enmiendas al presente Protocolo. El texto de 
cualquier enmienda propuesta se comunicará al deposi-
tario, el cual, tras celebrar consultas con todas las Altas 
Partes Contratantes, con el Comité Internacional de la 
Cruz Roja y la Federación Internacional de Sociedades 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, decidirá si 
conviene convocar una conferencia para examinar la 
enmienda propuesta.

2. El depositario invitará a esa conferencia a las Altas 
Partes Contratantes y a las Partes en los Convenios de 
Ginebra, sean o no signatarias del presente Protocolo.

ARTÍCULO 14

Denuncia

1. En el caso de que una Alta Parte Contratante 
denuncie el presente Protocolo, la denuncia sólo 
surtirá efecto un año después de haberse recibido el 
instrumento de denuncia. No obstante, si al expirar  
ese año la Parte denunciante se halla en una situación 
de confl icto armado o de ocupación, los efectos de la 
denuncia quedarán suspendidos hasta el fi nal del con-
fl icto armado o de la ocupación.

2. La denuncia se notifi cará por escrito al deposita-
rio. Este último la comunicará a todas las Altas Partes 
Contratantes.

3. La denuncia sólo surtirá efecto respecto de la 
Parte denunciante.

4. Ninguna denuncia presentada de conformidad con 
el párrafo 1 afectará a las obligaciones ya contraídas 
como consecuencia del confl icto armado o de la ocu-
pación en virtud del presente Protocolo por tal Parte 
denunciante, en relación con cualquier acto cometido 
antes de que dicha denuncia resulte efectiva.

ARTÍCULO 15

Notifi caciones

El depositario informará a las Altas Partes Contra-
tantes y a las Partes en los Convenios de Ginebra, sean 
o no signatarias del presente Protocolo, sobre:
 a) Las fi rmas que consten en el presente Protocolo 

y el depósito de los instrumentos de ratifi cación 
y de adhesión, de conformidad con los artículos 
8, 9 y 10;

 b) La fecha en que el presente Protocolo entre en 
vigor, de conformidad con el artículo 11 en un 
plazo de 10 días a partir de esa fecha;

 c) Las comunicaciones notifi cadas de conformi-
dad con el artículo 13;

 d) Las denuncias notifi cadas de conformidad con 
el artículo 14.

ARTÍCULO 16

Registro

1. Una vez entrado en vigor el presente Protocolo, 
el depositario lo transmitirá a la Secretaría de las 
Naciones Unidas con el objeto de que se proce da a su 
registro y publicación, de conformidad con el artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas.

2. El depositario informará igualmente a la Secreta-
ría de las Naciones Unidas de todas las ratifi caciones, 
adhesiones y denuncias que reciba en relación con el 
presente Protocolo.

ARTÍCULO 17

Textos auténticos

El original del presente Protocolo, cuyos textos ára-
be, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen-
te auténticos, se depositará en poder del depositario, el 
cual enviará copias certifi cadas conformes a todas las 
Partes en los Convenios de Ginebra.

ANEXO
Emblema del tercer Protocolo

(Artículo 2, párrafo 2, y artículo 3, párrafo 1, 
del Pro tocolo)

Artículo 1 – Signo distintivo

Artículo 2 – Uso indicativo del emblema del tercer 
protocolo.

                           Incorporación de
  conformidad con el art. 3
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de 1977 (relativos a confl ictos armados internacionales 
y a confl ictos armados sin carácter internacional), 
que fueran aprobados por ley 23.379. Dichos signos 
distintivos son la Cruz Roja, la Media Luna Roja y el 
León y Sol Rojos.

Para ello, en el protocolo se reconoce un signo 
distintivo adicional para los mismos usos. Este signo 
distintivo adicional está conformado por un marco  
rojo cuadrado sobre fondo blanco, colocado sobre uno 
de sus vértices. Se lo denomina “emblema del tercer 
protocolo”. El protocolo establece que todos los signos 
distintivos tendrán el mismo esta tus. Las condiciones 
para el empleo y el respeto del emblema del tercer 
protocolo son idénticas a las estipuladas para los signos 
distintivos ya existentes.

Las disposiciones previamente existentes sobre 
prevención y represión de los empleos abusivos de los 
signos distintivos se aplicarán de manera idéntica al 
emblema del tercer protocolo. Las partes toma rán las 
medidas necesarias para prevenir y reprimir, en todas 
las circunstancias, todo empleo abusivo de los signos 
distintivos mencionados, incluidos el uso pérfi do y el 
empleo de cualquier signo o denominación que cons-
tituya una imitación de los mismos.

Las partes se comprometen a difundir lo más amplia-
mente posible en sus respectivos países, tanto en tiem-
po de paz como en tiempo de confl icto armado, las dis-
posiciones de este protocolo, a incorporar su enseñanza 
en los respectivos programas de instrucción militar y a 
alentar su enseñanza entre la población civil.

La aprobación de este protocolo permitirá la adop-
ción del nuevo emblema, el cual contribuirá a facilitar  
la aplicación universal de las normas de derecho inter-
nacional humanitario.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.137

NÉSTOR C. KIRCHNER.

Alberto A. Fernández. – Jorge E. Taiana.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Defensa Nacional, al considerar el proyecto de ley 
en revisión por el que se aprueba el Protocolo Adicional 
a los Convenios de Ginebra el 12 de Agosto de 1949 
Relativo a la Aprobación de un Signo Distintivo Adi-
cional –Protocolo III– adoptado en Ginebra –Confede-
ración Suiza– el 8 de diciembre de 2005, cuyo dictamen 
acompaña este informe, y que se somete a la sanción 
defi nitiva de esta Honorable Cámara, han aceptado el 
espíritu de la sanción del Honorable Senado, así como 
el de su antecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo 
y acuerdan en que resulta innecesario agregar otros 
conceptos a los expuestos en ellos.

Alfredo N. Atanasof.

ANTECEDENTE
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 29 de agosto de 2007. 
Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a la aprobación del Protocolo Adicio-
nal a los Convenios de Ginebra del 12 de Agosto de 
1949 Relativo a la Aprobación de un Signo Distintivo 
Adicional (Protocolo III), adoptado en Ginebra –Con-
federación Suiza– el 8 de diciembre de 2005.

El protocolo cuya aprobación se solicita fue adopta-
do para superar las difi cultades que pueden tener ciertos 
Estados y sociedades nacionales con el uso de los 
signos distintivos de los cuatro convenios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 (relativos, respectivamente, a 
heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña, 
a heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas 
en el mar, a prisioneros de guerra y a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra), que fueran apro-
bados por ley 14.442, y sus dos protocolos adicionales 


